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111. Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 16 de febrero de 1989 por la que se dispone la
ejecución de sentencia de la Sección Segunda de la Audien
cia Nacional de 19 de diciembre de 1986, contra resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Central de 29 de
junio de 1984, en relación con el Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio de 1972.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 19 de
diciembre de 1986 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso
administrativo número 25.088, interpuesto por «Compañía Española de
Seguros de Crédito a la Exportación, Sociedad Anónima», contra la
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 29
de junio de 1984, en relación con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio
de 1972;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre la
cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte disposi
tiva;

Resultando que contra dicha sentencia ha sido interpuesto recurso de
apelación, habiendo sido admitido a un solo efecto;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105.1 a) de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
térmmos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor Calleja García, en nombre y representa
CIÓ~ de "Comp.añía Española de Seguros de Crédito a la Exportación,
SOCiedad Anómma", contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, de 24 de junio de 1984, declaramos que la resolución
impugna::la, al igual que el fallo y la liquidación de que trae causa no
son conformes a derecl'o, y por consiguiente los anulamos, acorda'ndo
que se praCtique nueva liquidación calificando el expediente de rectifica
ción sin sanción alguna, con devolución, en su caso de las cantidades
indebidamente ingresadas; sin hacer expresa conden~ en costas.» .

Madrid, 16 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles. -

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1989, de la Subsecreta
ría, por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Alfonso Pons Trenor la sucesión en el título de Marqués de
Cordellas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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13142 CORRECCION de erratas del Acuerdo de 12 de abril 13145
de 1989, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se dictan instrucciones para las elecciones de
miembros de las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo,
Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de Justicia.

Padecido error en la inserción del mencionado Acuerdo, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado~~ número lOS, de fecha 3 de mayo
de 1989, páginas 13047 y 13048, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el artículo 13, párrafo segundo, donde dice: «Dentro de los días
siguientes, las Juntas electorales comunicarán ...», debe decir: «Dentro
de los dos días siguientes, las Juntas electorales comunicarán ...».

Don Alfonso Pons Trenor ha solicitado la sucesión en el título de
Marqués de Cordellas, vacante por fallecimiento de su madre, doña
María Isabel Trenor y Arróspide, lo que se anuncia por el plazo de
treinta días, contados a partir de la publicación de este edicto, a los
efectos del artículo 6. 0 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido título.

Madrid, 16 de mayo de 1989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

13144 RESOLUCION de 1 de junio de 1989, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso número 1/110/89, interpuesto ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo con
tra el Real Decreto 122/1989, de 3 de febrero, por el que se
acuerdan medidas para la efectividad de la planta judicial.

13146 ORDEN de 23 de marzo de 1989 por la que se dispone la
ejecución de sentencia dictada en 18 de junio de 1988 por
el Tribunal Supremo contra resolución de la Audiencia
Nacional de 7 de marzo de 1986, en relación con el
Impuesto sobre Sociedades y Gravamen Especial del ejerci
cio 1972.

La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo tramita el recurso número 1/110/89, interpuesto por
la Asociación Profesional de Secretarios de Juzgados de Paz contra el
artículo 31.3 del Real Decreto 122/1989, de 3 de febrero, por el que se
acuerdan medidas para la efectividad de la planta judicial, en relación
con la preferencia de los Oficiales de la Administración de Justicia,
adscritos a los Juzgados de Distrito convertidos en Juzgados de Paz para
ocupar las Secretarías de estos órganos judiciales.

A efectos de lo dispuesto en la Ley de Jurisdicción Contencioso
Administrativa, se emplaza ante la mencionada Sala, por un plazo de
veinte días, a los posibles interesados en el mantenimiento de la
disposición recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o de un
interés legítimo.

. Madrid, I de junio de 1989.-EI Director general, Juan Antonio Xiol
RIOS.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18 de junio
de 1988 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, en recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, interpuesto por la Administración del Estado, y por el «Banco
de Castilla, Sociedad Anónima», contra la sentencia dictada con fech2
7 de marzo de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 12
Audiencia Nacional en el recurso número 24.931, en relación con e
Impuesto sobre Sociedades y Gravamen Especial del ejercicio 1972;

Resultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado sobn
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la part<
dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias prevista:
en el artículo 105, 1, a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución de sentencia
en sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiv:
es como sigue: -
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«Fallo:

Primero.-Desestimar el recurso de apelación interpuesto por la
Enlidad mercantil «Banco de Castilla. Sociedad Anónima», en cuyo
sentido confirma la sentencia.

Segundo.-Estimar el recurso de apelación interpuesto por el Letrado
del Estado v. en consecuencia. revoca la sentencia dictada por la
.-\udiencia Nácional con fecha 7 de marzo de 1986, en el recurso número
::!4.931: en cuanto calificó la conducta de la Entidad "Banco de Castilla"
como de mera rectificación. siendo así que debe ser calificada como de
omisión. confirmando la mencionada sentencia en sus restantes pronun
ciamientos.

Tercero.-Declarar ajustado a Derecho el acuerdo dictado por el
Tribunal Económico-Administrativo Central con fecha 13 de abril de
1984. que desestimó el recurso de alzada interpuesto por el "Banco de
Castilla. Sociedad Anónima". contra la resolución dictada por el
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Salamanca, con
fecha 30 de septiembre de 1980. en la reclamación número 123 de 1977.

Cuarto.-No hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en ninguna de las dos instancias de este recurso.»

Madrid. 23 de marzo de I 989.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario. Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general' de Tributos.

Primero.-Autorizar durante el curso 1989/1990 a desarrollar los
programas experimentales de EGB (programa experimental del ciclo
superior, programa de Centros asociados y programa de reajustes de las
enseñanzas mínimas de los ciclos inicial y medio) en los Centros que
hayan participado en alguno de ellos durante el curso 1988/1989 salvo
renuncia expresa de los mismos.

Segundo.-Las Direcciones Provinciales asumirán, en el ámbito de
sus competencias, las tareas de gestión, seguimiento y apoyo de los
Centros autorizados, utilizando para ello las correspondientes Unidades
de Programas Educativos, que encomendarán a los Coordinadores
técnicos provinciales de la reforma las tareas necesarias.

Tercero.-Tal como establece el artículo 8 de la Orden de 13 de junio
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), los estudios experimenta
les tienen reconocida la misma validez que los estudios ordinarios de la
segunda etapa de Educación General Básica, por tanto, los alumnos que
interrumpan la experiencia, se incorporarán al curso que les corres
ponda, en la forma que establece la Resolución de la Dirección General
de Educación General Básica de 9 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de junio).

Cuarto.-Se autoriza a las Direcciones Generales de Centros Escolares
y de Renovación Pedagógica, a dictar las instrucciones que estimen
oportunas, en el ámbito de sus competencias, para el mejor cumpli
miento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),
el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

MINISTERIO'
DE EDUCACION y CIENCIA

Habiéndose producido la cancelación por el Banco de España de la
inscripción en el Registro Especial de Cooperativas de Crédito corres
pondiente a la Entidad Caja Rural Provincial de Avila, esta Dirección
General ha dictado la siguiente Resolución:

Se procede a cancelar la autorización número 254 para abrir cuentas
tituladas «Tesoro Público, Cuenta Restringida de la Delegación de
Hacienda de para la Recaudación de Tributos», correspondiente
a la citada Entidad.

Madrid, 10 de mayo de 1989.-La Directora general, Maóa del Sol
Hemández Olmo.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares e Ilmo. Sr. Director
general de Renovación Pedagógica.

ORDEN de 5 de junio de 1989 por la que se determinan los
títulos a expedir a los alumnos que finalicen los Módulos
Profesionales.

La Orden de 8 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 12), que regulaba con carácter experimerttallos Módulos Profesiona
les possecundarios, establecía que a los alumnos con calificación
positiva al final de estas enseñanzas, se le otorgaóan los mismos efectos
académicos que los reconocidos a los Técnicos Especialistas. Posterior
mente la Orden de 5 de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20), modifica la anteriormente citada y regula con carácter experi
mental nuevos módulos posteriores a los bachilleratos experimentales.

Asimismo la Orden de 5 de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 20) determina los Módulos Profesionales, para alumnos
que han superado el Primer Ciclo de la Reforma Experimental de
Enseñanzas Medias, reconociendo a aquellos que obtengan calificación
positiva iguales efectos académicos que la posesión del título de Técnico
Auxiliar comporta.

En cumplimiento de lo indicado en las mencionadas disposiciones y
teniendo en cuenta las denominaciones de los diferentes Módulos
Profesionales y su correspondiente nivel, procede establecer el título
pertinente a las enseñanzas cursadas así como el procedimiento de
expedición.

En consecuencia, este Ministerio, ha dispuesto:

1. A los alumnos que alcancen evaluación positiva en los Módulos
Profesionales de nivel n regulados con carácter experimental por la
Orden de 5 de diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20),
se les expedirá el Título de Técnico Auxiliar conforme a lo indicado en
el anexo 1.

2. Los alumnos que superen las enseñanzas de los Módulos
Profesionales de nivel In cursados con posterioridad a los estudios
secundarios y regulados con carácter experimental por la Orden de 5 de
diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), se les expedirá
el Título de Técnico Especialista conforme a lo indicado en el anexo n.
Estos titulados accederán a las Escuelas Universitarias declaradas de
carácter análogo por las disposiciones vigentes para los titulados de
Formación Profesional de segundo grado.

3. Para la extensión de los títulos anteriormente citados será de
aplicación lo indicado en la Orden de 24 de agosto de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 30), sobre regulación de los procedimientos de
expedición de títulos relativos a las enseñanzas de EGB, FP, EE. AA.
y BUP.

4. Se autoriza a la Dirección General de Renovación Pedagógica a
dictar las Resoluciones necesarias en desarrollo de lo establecido en la
presente Orden.

Madrid, 5 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),
el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Director
general .de Renovación Pedagógica.
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RESOLUCION de 10 de mayo de 1989. de la Dirección
General de Recaudación. por la que se cancela la autoriza
ción número 254 para actuar como Entidad colaboradora
con el Tesoro en la gestión recaudatoria a la Entidad Caja
Rural Provincial de Avila.

ORDEN de 5 de junio de 1989 por la que se prorroga la
autorización de Centros de Educación General Básica para
participar en programas de experimentación de Educación
General Básica.

El proceso de cambio en el sistema educativo aconseja la continuidad
de los programas experimentales de EGB que desde el curso 1984/1985
vienen desarrollándose en diversos Centros.

La experimentación de un nuevo cUfÓculum para el ciclo superi!Jr ~e
la Educación General Básica se aprobó por la Orden de 13 de Jumo
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). Mediante las Ordenes de
26 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de I? d;e agosto), .1 ~e

junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 ~e Juho), 31 de .Jul!o
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de novIembre) y 8 .de Jumo
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), se ha aut0!'1zado la
incorporación de determinados Centros a este programa expenmental y
la prórroga de los que anualmente han manifestado su voluntad de
continuar en él. La Orden de 1 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), por su parte incluyó la posibilidad de .aplicar el
cUfÓculum experimental en los denominados «Centros asoCIados». La
Orden de 26 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estad.o» de 12 de
agosto) autorizó la experimentación de determmados reajustes en las
enseñanzas mínimas vigentes para los ciclos inicial y medio de la
Educación General Básica.

Procede ahora porrogar y ampliar la autorización de Centros
de EGB para participar en programas experimentales con el objeto de
que se vayan adaptando al marco de la reforma del sistema educativo.

Así pues, este Ministerio ha dispuesto:
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